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SECRETARIA DE EDUCAClÓN  DEP

DECRETO NO.
"Por la cual se  legaliza  un  nombramiento de  Provisionalidad  en Vacancia s  Disposiciones"

EL SECRETARIO I)E  EDUCACIÓN  DE  BOLÍVAR
En uso de sus  I`acultades legales y constitucionales y en especial  las conferidas en  el   Decreto No.  26 de'  l3  de F,r,cro dc 2016

CONSII)ERANDO

Que la ley 7\5  de 20O\  en  su a:rticulo 6O. NumeTii)'. `-6.2.3. Admímstrar,  eJerciendo  las faculiades  señaladas  en el  arlíailo  l 53  de  la  [,ey  J l 5  de
1994i  las instttuciones educativas y el personal docente y administrativo de  los planteles  educativos,  su.¡etándose a  la plania de  cargos adopicida
de confiormidad con la preserite  ley   Pcira ello, realizará coyicursos, eftectucl,~á los  nombramientos del personal requerido,   (  )

Que mediante Decrcto No.  385  de 26  de mayo  de 2010  se realizó el nombramiento  provisional temporal del señor(a) YAMIREj`'A  CHAVEZ
IBARRA  ident¡ficado(a)  con  'a cedula de  c¡udadanía 45.753.886 cn  el  cargo  de Doccnte  de Aula.  N¡vel  SECUNDARIA.  Área MATEM^TICA
en  la l.E.T.A.  DE BUENOS AIRES del  Municipio de   EL PFJSYON-BoliJvar en  rcemplazo de la titular IBER ENRTQUE  TOVIO  BI,^r`'CO,
¡den,i'`icada con  la ccdula de  ciudadanía número  19.789.304, quien  fúc  nombrado  en  periodo  de prueba en  otro  ente terr¡tor¡a',  autor¡,Jado  por  la
Com¡s¡on  Naciona'  dcl  Servicio Civil.

Quc  med¡ante  Dccrcto    No.  294  del  O5  dc  mayo  de  20'0,  se  real¡zó  el  retiro  dcl  servic¡t,  activo  de  la  (cl)  docente  IBF,R  ENRIQUE  TOVTO
BLANCO,  identificado(a)  con  la ccdula dc  ciudadanía N'o.  l9.789.304,  por encontrarse  vinculado  cn Propiedad  a la planta doccnte  dc  otro  ente
territorial.

Que  como  consecuencia  del  retiro  del  servicio  activo  de  la(el)  docente  lBER  ENRIQUE  TOVIO  BLANCO.  identificado(a)  con  la  cedula  de
ciudadanía número  l9.789.304 por encontrarse vinculado cn P,-opiedad a la planta docente de otro c`nte territorial,  se declaró  la vacanc¡a Definitj\/a
del  cargo dc docente de aula.  en  la INSTITUCION F,DUCTIVA  I)E GALI,FJGO del  municipjo di` ACHT -Bolívai'.

Que  teniclido  en  cuenta que  el  nombramiento  de  la (el)  scñor(a)  YAMIRENA  CIIAVE7,  IB^RRA  idcnt¡ficado(a)  con  la cedula dc  c¡udadani'a
No.   45.753.886   viene   nombrado   como   Provis¡onal   Vacante   Tcmpora'.   en   el   cargo   de   docente   de   aula   `T¡vel   SECLl`TDARIA   Área
MATEMATICA.  en la l.E.T.A. DE  BUENOS AIRES dcl  Município de F,l, PEÑON. y este(a) ha venido prestando  sus servícios como Doccnte
de Aula continuamente desdi` su noinbramíento  dado mediantc' Decreto No.  385  de  26  di-mayo dc 2010 hasta la fecha,  en  la vacante temporal dc
la titular lBER ENRIQUE TOVIO BLANCO, identificado con la ccdula dc ciudadanía 19.789.304, siendo proccdente legalizar su nombramienio
como Provisional   Vacantc Definitiva, esto con el objetivo de nomali7ar dichas situaciones administrativa cn el  Sistema de ln1`ormación +lumano

y de  igual  t`orma para garantizar la norma1¡dad  del  servicio  educat¡vo,  ]o anter¡or.  tcnicndo  en  cuenta que  la docente TBER ENRTQUE  TOVIO
BLANCO,   ¡dent¡ficado(a)  con  la  ccdula  clc  ciudadanIÍa  No.   19.789.304,  ha  estado  desvinculada  de  la  planta  de  personal   de  la  Sccretar¡a  de
I-:ducacion desde la cxpedicion Decreto   No.  294 de105  de mayo de 2010.

Que en vacantes definit¡vas.  el  nombram¡ento provisional  será hasta cuando  se provca i-1  cargo  en  Pcr¡odo de Prueba o en Propiedad.  de  acuerdo
con cl  listado de elegibles producto di`l concurso.

En mérito de lo cxpuesto,

DECRETA

ARTÍCULO  l :  I.egalizar  el  nombramiento  con  carácter  '>rovísional  en  Vacancia  Defin¡tiva  hasta  cuando  se  provea  cl  cargo  en  Per¡odo  dc
Prueba o en Propiedad. dc` acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso` al señor(a) YAMIREi`'A CHAVEZ IBARRA identilicado
con  la  cedula  de  cii,dadanía No.  45.753.886    en  el  cargo  I)ocente  di`  Aulai  Nivel  SECUN'I)ARIA.  Árca  MATEMATICA  de  la  l.E.T.A.  DE
BUENOS AIRES cn  el  municip¡o de EL PEÑON -   Bolívar.

ARTÍCULO 2:  El prcsente Decreto rige a partir de la fccha de su cxpedición.

ARTÍCULO 3:  F,nvícse copias del presente acto administrativo a las partes intcresadas.  Grupo de Planta de Personal, Nominas y Novcdadcs.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Turbaco -Bo'ívar, a los
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LUZ PATRIC áUffiCH EN IQUE
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Luz  Patricia Guerra  Echen¡quc
Didier r`lórez Martínez*

Elaboró w  `Mel¡ssa  Aparic¡o  M

JcÍ`c Oficina Ascsora Jurídica
P  E   Dirección  de  I>Ianta

D¡rectora Administrativa dc  Planta
l>iU   Grupo dc  Pla]ita
Aux,liar Administrativo -Grupo  dc  Planta
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